
 

 



  

  

  

 

La Comisión de selección del  alumnado del PROA se constituirá para este curso 2018-19   con: 

. Jefe de Estudios. 

. Responsable del programa. 

. Orientadora. 

. Maestra de pedagogía terapeútica. 

.Tutores/as de 1º, 2º, y 3º de ESO de los distintos grupos. 

El horario de reuniones de esta comisión tendrá lugar en las reuniones de tutores de 1º , 2º y 

3º establecidas en el horario regular de cada profesor. 

Este programa se publicitará en las reuniones de orientación académica destinadas a las 

familias de los diferentes niveles y en la reunión de inicio de curso entre tutor/a –familia. 

La selección del alumnado beneficiario se hará atendiendo a: 

- Presencia de necesidades específicas de apoyo educativo que precisan de acciones de 

carácter compensatorio. 

- Dificultades en alcanzar las competencias clave. 

El orden de prioridad será el siguiente: 

 . Alumnado con neae que requiere acciones de carácter compensatorio. 

. Alumnado beneficiario del PROA de cursos anteriores que mantenga el riesgo de no 

alcanzar las competencias clave. 

. Alumnado repetidor de 1º, 2º y 3º de ESO. 

. Alumnado matriculado en refuerzo de lengua y matemáticas en  1º de ESO y 

alumnado de 2º de ESO que estuvo matriculado en ellos. 

. Alumnado con materias pendientes. 

Si no se completaran todas las plazas ofertadas o se cursaran bajas, se podrían 

incorporar alumnos/as que en la sesión de evaluación inicial o reuniones de equipos 

educativos que tengan lugar durante el curso, se comente que tienen riesgo de no 

conseguir las competencias-clave. 

El seguimiento del programa se lleva a cabo en tres reuniones establecidas desde el 

inicio del curso entre el profesorado del programa y las familias. 


